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ESTACIÓNDE SERVICIO 112S7 

PRESENTE 

. ' 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. BITÁCORA: 09/LUA0429/01/17 

En atención a la solicitud ingre~ada a esta Agencia Nacional de .Seguikiad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del · Sector Hiárocarburás, en lo ~·sucesivo la 
AGENCIA, el día 11/01/2017 y turnada para su atención a la Dirección General · 
de Gestión ComerciaÍ, adscrita a lá Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y · · 
Vigilancia Comercial, por medio del cual en su carácter de representante legal del . . 
establecimiento SERVICIO LA GUITARRA, S.A. DE C.V;, ESTACIÓN DE SERVICIO 
1i257, con ubicatión en CAMIN'O ARENERO lSS, COLONIA SAN JOSÉ RÍO . 
HONDO, MUNiéiPIO DE NAUCALPAN DE JÚÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, _ 
CÓDIGO POSTAL S3810, eh lo sucesivo · el REGULADO, · tr~mita Lice~cia 
Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada lainformación presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Gen_eral .de Gestión Comercial ·es competént~ para 
revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia Ambientál Única solicitada por el 
REGUlADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII 
y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional· de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos. 

11. Que el día 11i01/2017 se recibió en la AGENCIA. : la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICio· LA. GUITARRA, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0429/01/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUÁ0429/0i/ll . 

. . . . . 

Por lo tanto,con fundamento en los artículos 1: 3 fracción XI, 4;'.5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de'li3. Agencia Nacional de Seguridad lndustrialyde Protección 
al Medio Ambiente del Sector HidrocarbÜr.os; 11 O y 111 BIS de la Ley· General del 
Equilibrio [cológico y la Protección al A.mbiente;. 4·fracción XXVII y.37 fr.acción XVII I 
del . Reglamento Interior ~e i_á Agencia NacionaL de ·Seguridad · Industrial y de 
Protección al Medio ·Ambiente del Secto-r. Hidrocarbu'ros; -6, 16, :17 BIS apartaqo A) 
fracción VI del Reglamento de ·la Ley Ge.neraJ dei-Equllibrio Ecológico y la Protección 
al . Ambiente en materia- de Prevención y Control de la . Co,ritaminación de : la 

·Atmósfera; además del ·· Acuerdo ' por · el que se reforman y adldonan diversas 
disposiciones -al diverso que establece lO? _procedimientos para obtener la Licenc:ia 
Ambiental Única, mediante un- trámite único ,. ásf como la actualización de la - ·. . . . . . . · . . . 

· información de emisiones medi_ante 'Lma Céd1,JI.a de Operación Anual, publicado e.l 
' ll de abril de l9.97,·asf como las demás disposlci,ones que resulten aplicables,>: esta 

Dirección General de Gestión Comercial;'. · · 

. PR1rv1ERO.- Tener ·por cumplidos los requisitos técnicos y leg9:les· presentados por 
. el REGULADO para tramit ar y obtener la Licenda Am.bientai-Únlca. : · · 

., •. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

·. LICENCIAAMa.IENTAL ÚNICA N~ L.~U-AS~A/11074~2017 

La presente . Licencia ;Ambiental '· Onic::a qqeda 'sLjjeta al : cumplimiento :' de las 
siguieñtes .· · · · · ·-

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ~.8Jp.ara el funcionamiento y .la · operaciÓn d-el establecimiento 
denominado SERVICIO LA GUITAR~A. S;A. DE .C.V., 11257 con ubicación 
en CAMINO ARENERO -155, COLONIA SAN JOSÉ RÍO HONDO, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 53810, ESTADO DE MÉXICO, 
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que se dedica a la comercialización de gasolina, con una capacidad instalada 
de suministro . anual de 7,008.000 litros de Pemex Magna y 7,008 .000 
litros de Pemex Pre.miutn. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones des"critas en la Tabla 1 del presente. · 

; Tanque de Pemex Magna 
¡ · Tañqu·e de -Pemex Premium 
¡ Dispensario 1 -- - -

: Pemex Magna 
, Pemex Premium 

70,00_0 
.. 70,00.0 

litros 
litros 

2 Mangueras 
- ... --- 2 ----- -·-- • :-- --~Aflg_~~ª~-

Dispensario 2 . . • i .. 

Pemex Magna , ·· . · ·2 .. Mangueras ,. 
-~~QJ~_0.f.I-~n:!!Yfi1 _______ :· __ _ '--~-- -·- -~-'. : "--- :~. -~-x~ ~·~~- -~~- ·t'v!aD~g~er9.? _____ _t · 

i Planta de emergencia · · 40 · . · KW \ . ' :......- -~----·--··-·-- ---·- -··- - ----·- -- · - ·--- ---- - ~---:---:- ·-~··---- - - --=----.-;-----.--. ____________ _. 

· La presente Licencia Ambiental Úni~a se· expide por . única vez en tanto e-1· 
- establecimiento no cambie· ·.de ubicación o de. actividad, s·egún le fue 
autorizada. Si es este el caso debe-rá solicitar una nueva LiéE~ncia . Sí existe · .. 

· cambio de razón soCial, aumento en la capacidad de alrrracen~:üniento, · 
cambios . de proceso, ampliaCión ·de instalaeidries o la generaciqn' de . 

-;nuevos residuos peligrosos, deberá presentar"la solicitud de actualización a 
las condicionantes respectivas. · 

La Licencia. es intransferible a otros estaolecímíentos -y se otorga sin perjuído 
de las aut6r:lzacío6es, permisos y registros qt.Je debcin ·obtenerse de ésta u 
.otra-autoridad competente. . · · - · 

. . 

EÍ. · ftE~ULADO, hasta. en tanto no · se emitan -líneamientós, directrices, 
criterios u <?tras disposiciones administrativas de carácter general ·:pcir parte 
de esta :AGENCIA, deberá · remitir á la Secretaría de · Merlo . .Ambiente y 
Recursos Naturales su Cédula de Operación AnuaJ en los. términos vigentes 
establecidos, a -partir del año 2 O 18 . · - · 

El REGULADO, deberá p~esentar - la ·Cédula :· de Operación Anual 
correspondiente, tal como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

- ~ 
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de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, en la que 
deberá incluir las em1s1ones contaminantes a la atmósfera del 
establecimiento: hidrocarburos tota:Jes, benceno, tolueno, xileno y hexano, 
derivadas de la Ópe~adón de lós tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de · gasolinas, así como los conta_minantes criterio 
proven_ientes de la planta de emergencia. _ 

VI. Asimismo, -·el REGULADO deberá dar cumpllrpiento, a través del llenado 
de-1-a: sección correspdn_di.knte al Registro d~ Emisiones y Transfe-rencia de 
Cor:~taminantes ·de la Cédula de. Operación Anual, . al Art[culo 109 Bis .. de la 
Ley General del Equiljbrio Ecológico y . la Protección al Ambiente, a l.as 
Artículos 9,1 O, 19 y · 2.0 de su Reglamento \=n materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan emisiones -o 

- - · transfer~ncias de contaminantes · o sustancias que se e.ncUentren listadas y 
. : que alcancen . el umbral.· de reporte · establecidos en ·Ja No.rma Oficial 

Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de 
sustancias :sujetas a r'\=porte para el registr<) de emisiones y transferencia de 

• o • )) • • 

contaminantes . 

VIL · El REGULADO deberá cumplir có.ri l.o estable<::ido en los artículos 13 fracción · 
.JI y 17 fracciones i, -11, VI, Vil, Vllly -IX del Reglamento de la Ley General de l. 
Equilibrio .Ec.alógico y la -Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contam.inación de la Atmósfera y las Normas Oficiales 

· Mexicanas .vigentes que les seah·aplicables. 

\1111:- El REGULADO, · en caso de paros programado_s por mantenimiento de la 
.instalación que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, dei;Jerá dar 
aviso por escrito a esta AGENCIA por lo menos con 10 días . hábiies de 
anticip_ac;ión informan-do las mediqas de seguridasJ que serán implementadas 
para e-yitar riesgos operacionales y ambientales. En .el caso de paros 
circunstanciales, .el REGULADO deberá dar aviso de maner-a inmediata a las 
dependencias de. Protección Civil correspondiente . . 

IX. · Para el caso de ·paros • programados . por mantenimiento, el REGULÁDO 
deberá implementar las mejo'res prácticas para minimizar las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 

' IJ:Ij-
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directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de caráctér general 
por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los 
equipos indicados en . la .Tabla -1 de la presehte, mismas que deberán 
registrar~é en una bitácora de operación que será susceptible a ser verificada 
por esta .AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los . planes de contingencia que 
instrumenten las autor"i9ades ambientales locales, con . base en la calidad del 
aire que se determine para cada área, zona o región del territori9 nacional, 

·con el fin de· controlar la contarrünación que se presente por condiciones 
meteorológicas desfavoraoles C) iÚnisiones extraordinarias 1\0 controladas: 

XII. _ El REGU~ADO deberá ]levar una bit_ácora.de. dperació.n, maote:riimient<fy ·de 
. -supe·rvisión o 'monitoreo, de su sistema contraincéndio y de- detección de 

incendios, en la que se incluyan equiRos, líneas; dispositivos e instrumentos de _ 
control , para verificar la integridad de ~us elementos. . . 

. XIII ; El REGULADO debetá garantizar el cUmplimiento de lo establecido en el 
·· artículo 34 Bis del Reglamento de la Ley Geñeral para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, así ccimo de la NOM-161-:SEMARNAT-2011, ·que . 
-establece_ los criterios para clasificar a lqs Residuos · d-e Manejo Es pedal -y 
· determinar ·cuáles están sujetqs a Plan·és de Ma.riejo; ellfstado de los mismos, 
. ~ el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; ·as.í como los 
.eler:nentos.y .procedimientos para la formulati6n-de los pfanes -de manejo. 

XIV. p REGULADO deb.erá garantizar que · el manejo .dentro y fue r,a de · sus 
instalaciones d.e los residuos peligrosos: residuos de trampa de grasas 
·(150 litros), y envases vacíos de plástico (60 kiios), qué genera cumple 
con lo establecido eh los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2. Bis de la Ley 
General. del Equilibrio Ecol6gico y la Pmtección .al. Ambiente; los Artículos 
aplicables : de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y . las Normas · Ofi~i~les Mexicanas vigentes 
aplicables en la mate~ia . · · 

XV. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la 
solicitud de Licencia Ambiental Única sean congruentes con los contenidos en 

¿;tl-
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su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una 
reducción o incremento en las cantidades generadas durante dos años 
consecutivos que implique · una modificación a la categoría del tipo de 
generador, en su caso,: deberá realizar ante esta AGENCIA la actualización de 
la información correspond)ente, dentro del . plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a_ través del formato 
SEMARNAT -07-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de oCtubre de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de· la Ley (Jeneral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Resi:cl.uos. · · 

XVI. -El REGULADO, .deberá gar~-ntizar · el cumplimiento deJ artículo· 35 del 
R,eglamento de la ley: General para lé3. Prevendón y Gestión Integral de los 
Residuos, en el cual se E;stablece el procedimiento para la identificación de los 
residuos peligrosos, así- como de los artfculos 43 y 45 del Regl.amento de la· 
·Ley General para la Prevención y Gestió-n Integral de los Re.si0uos, en el caso 
de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus características
sean considerados peligrosos según la.NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá 
actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos en términos 
de lo-descrito -en la Condicionante anterior y sw Licencia Ambiental Única · 
como se establece en la Condicionante 11. · ·- · " 

XVII: El REGULADO deberá gp.rantizar que el _ a:lma.céhamiento de los re~iguos 
peligrosos generados ,dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido 

: en los Artículos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de-los Residuos. · · · · 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente 
autor izadas para el manejo de los residuos pelígrosos. según lo establece el 
artícü,le 46 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lntegr.a:l.de IO.s Residuos. 

XIX. EI ·REGULAÓ.O -~h la-·o.péración.y funcionamiento .de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo· aquí fijado; deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley· General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, así como a las Normas 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos vigentes que sean aplicables. a la operación y funcionamiento del 
establecimiento, así como la presentación de quejas en forma justificada y · 
reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida .humana o · 
que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, 
podrá ser sancionado por parte de la .AGENCIA, de confbtrT)idad con las · 
disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar a C. GERARDO DESIDERIO BALCÁZAR CAVERO, en 
representación del establecimiento SERVICIO LA GUITARRA, S.A . . DE C.V., el 
presente acuerdo de conformidad con ef artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

BITÁCORA: 09/LUA0429/0l/1 7 
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